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Habiéndose ausentado de la casa 
paterna Galo Pariente y López, na
tural de Alfaro, cuyas señas se es
presan á continuación, se encarga á 
las autoridades locales de esta pro
vincia y demás dependientes de mí 
autoridad den á este Gobierno el 
oportuno aviso del paradero del Ga- 
’Jlegaíe-érftve- 

riguarlo. Logroño 20 de Febrero de
.‘^Manuel Somoza.

I El limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Jiu Gobernación 

en Real órden de 11 del actual me dice lo que [sigue:
<E1 Excnio Sr. Ministro de Ja Gobernación dice con esta 

fecha á la Dirección general de correos lo siguiente.
limo Sr..- No habiendo producido resultado por falta de lici- 

tadores la subasta celebrada para contratar la coBduccion del 
correo diario desde Haro á Ezcaray, la Reina (q. D. g.) se ha 
dignado mandar que se saque el expresadoj servicio á nueva 
licitación pública elevando el tipo á la suma anual de sei.s mil 
trescientos rs. vn. y demás condiciones del adjunto pliego.»

Lo que he dispuesto inset tar en este periódico oficial de la 
provincia, con el pliego de condiciones que ha deservir de ba
se en la subasta de dicho servicio, para que llegando á cono
cimiento de aquellos á quienes interese, puedan tomar parte 
en la nueva Itotíacion que há de tener lugar en el local de es
te Gobierno de provincia ante mi Autoridad y en la sala con^ 
sistbrial de fíaro ante elSr. Alcalde de la misma villa á las 
doce de la mañana del dia once del próximo Marzo. Logroño

de Febrero de i861.s=Manuel Somoza.

la conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Haro y 
Ezcaray.

Señas de Galo Pariente.

Edad 15 años, estatura baja, pelo 
castaño, nariz ancha. Viste.- panta
lon y chaleco de lela de castor con 
cuadritos negros, chaqueta de pana 
con medias mangas de pana de otra 
clase, gorra de visera también de 
pana y alpargatas negras.

uj Las autoridades locales de esta 
/ provincia, Guardia civil y demás 

agentes de mi autoridad procuiarán 
la busca y captura de Eusebio López, 
natural ds Melauleo(Navara), cuyas 
señrís se espresan á continuación, 
conduciéndolo con las seguridades 
convenientes á disposición de este 
Gobierno en el caso de que fuere ha
bido. Logroño 20 de Febrero de 
186 {,z=ñJanuel Somoza.

Señas de Eusebio Lopeji.

Edad 20años, estatura baja,pelo 
corlo reciea cortado, ojos garzos, 
nariz regular, barba poca. Viste, 
pantalón de mahon verde, chaqueta 
de paño anogalado. anguarina de 

spaño y borceguíes.

l .“ El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta, desde Haroá Ezcaray la correspondencia y periódicos 
que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pue
blo, y recogiendo los que de ellos partan para otros destinos.

La distancia q'ie comprende esta conducción, el tiem
po en que debe ser recorrida y las hora de entradas y salida en 
¡os pueblos deLlránsito,y extremos, se fijan en el itinerario 
vigente; sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerarlas convenientes al servi
cio.

S ." Por los retrasos cu yas causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá al conlralisla.en el papel correspondiente la 
multa de veinte reales vellón por cada cuarto de hora; y á la 
tercera falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, a- 
bonando ademas dicho contratista los perjuicios que se origi
nen al Estado.

4 .* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de -abdllerías mayores 
situadas en los puntos mas convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Logroño

5 .* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 * Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7 • Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el Beglamenlo de postas vigente.

8 “ Si por fallar el contratista à cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen perjuicios á lá Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá egerccr su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9 .‘ La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Logroño

10 . El contrato durará dos años co rilados desde el dia en 
que dé principio el servicio; cu y o dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la sobada.

11 Tres meses antes de finalizar dicho, plazo, lo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva, á fin de ¡

que con oportunidad pueda procederse á nueva subasta : pero 
si en esta época existiesen causas que impidiesen verificarlo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses mas, bajo el mismo precio y condiciones.

12 Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte lá línea designada, y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el numero de las espediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebajá de la parle corres
pondiente de la asignación á prorala. Si la línea se variase del 
todo el contratista deberá contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se le dé el aviso, si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la línea, el Gobierno aviaará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga 
este dereclm á indemnización.

13. Lá^sübaslá'se anunciará en la Gaceta y Boletiñ oficial 
de la provincia de Logroño y por los demas medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Al
calde de Haro asistidos de los Administradores de Correos de 
los mismos puntos el dia 11 de Marzo próximo, á la hora y en 
el local que señale dicha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
seis mil trescientos rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

15 Para presentarse como licitadorserá condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de dicha'provincia, ó en 
la Administración de Rentas de Haro como dependencia ’do la 
Caja general de Depósitos^ la suma de quinientos reales ve
llón en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta à 
los interesados, menos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se obli
ga hasta la conclusion del contrato.

16 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, espre- 
sándose por letra la cantidad en que el licitadorse comprome
te à prestar el servicio, asi como su domicilio y firma, ó la de 
pt'rsona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior,-y una certifica
ción expedida por ^1 Alcalde del pueblo, residencia del pro
ponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos* pár^ niS^ëûîpBïïar el servicio que' li-' 
cita.

17 . Los pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente en poder del Presidente de la subasta, durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto; y una 
vez entregados no podrán retirarse.

18 Para extender las proposiciones se observará la fórmu
la siguiente:
- «Me obligo á desempeñar la conducccion del correo diario 
»desde Haroá Ezcaray y vice versa, por el precio de rs anua- 
»les, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por 
»S. íM»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térmi
nos. ó que contenga modificación ó clausulas condicionales, se
rá desechada.

19 Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este en favor del mpjor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se 
remitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.
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20. - Si lie la comparación de las pro- 
osiciones resultasen igualmente benefi

ciosas dos ó mas, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero solo entre los autores de las 
propuestas que hubiesen causado el em
pale.

21. Hecha la adjudicación por la su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública , siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y 
de dos copias simples y otra en el papel 
sellado correspondiente, para la Direccáon 
general de Correos

22. Contratado el servicio no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio 
permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto à lo 
que previene el art. 5.” del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que deba llenar para el 

que esta tenga efecto en el término que se 
le sgúbIb»

Madrid 11 de Febrero de 1861.—El 
Subsecretario, Cánovas.

La Dirección general de Propie
dades g Derechos del Eslado en 16 
del aclual me dice lo siguiente:

«Con fecha 14 del actual se dice 
al Gobernador de la provincia de Ge
rona lo que sigue.=En vista de la 
comunicación de V. S. fecha 3 del 
aclual, en que traslada otra del Co
misionado de ventas de esa provin
cia, relativa à la conveniencia de que 
se señale un plazo de tres ó cuatro 
meses para que los censatarios pue
dan verificar el pago del importe de 
las redenciones que se han declara
do caducadas, con arreglo á la pre
vención S * de la circular de.2.á de 
Mayo último; y teniendo en cuenta 
que dicha ampliación seria contra
ria al espíritu de la Real órden de 21 
del mismo mes, y que puede obtener 
el mismo resultado sin fallar a las 
prescripciones vigentes, ha acorda
do este centro directivo, que sin sus
pender el curso de los espedientes 
de ventas de los censos que se hallen 
en el caso que dá motivo á la con
sulta, se admita el pago del impor
te de dichas redenciones hasta el dia 
del remate, según previene para las 
fincas anunciadas en quiebra el artí
culo 162 de la Instrucción de 31 de 
Mayo de 1855; en cuyo caso y pre
sentada la carta de pago, se suspen- 

- derá la subasta en el punió donde se 
presente dicho documento, siendo de 
cuenta del redimente el pago de los 
gastos de la subasta.=Lo que comu
nico á Y. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes, y á fin de que 
se sirva disponer que se publique en 
el Boletín oficial de esa provincia y 
en el.de Ventas, dando además co
nocimiento directamente á los inte
resados.»

Lo guehe dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial de la provincia 
para conocimiento de guien corres
ponda. Logroño de Febrero de 
1861 —Manuel Somoza

El Limo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 1.® de Febrero me dice logue 
sigue'.

«De Real órden comunicada poi 
el Sr. Ministro, de la Gobernación, 
encargo á Y. S. que adquiriendo las 
noticias oportunas, manifieste á este 
Ministerio si en esa provincia ^ha exis
tido ó existe familia alguna con los 
apellidos «Rives de Soldevilla,» si 
es cierto que un individuo de la mis
ma llamado D. Juan salió de España 
en tiempo de la guerra de la inde
pendencia, y si en caso de haberse । 
eslinguido esta rama dejó algunos 
bienes.»

Lo que [he dispuesto insertar en 
este periódico oficial de la provin
cia á fin de que llegando á noticia 
de las autoridades localeside la mis
ma, y con presencia de los datos 
que puedan adquirir, dón aviso á es
te Gobierno á tenor de las prescrip
ciones contenidas en la preinserta 
Real órden, debiendo manifestar el 
resultado de sus investigaciones aun 
el caso de que fuere negativo. Lo
groño de Febrero de 1861.— 
Manuel Somoza.

Habiéndose puesto-en conocimien
to de este Gobierno por el Alcalde de 
Clavijo, que en el ganado lanar de D. 
Angel Zorzano, se ha presentado la 
viruela y se le há señalado para pas
tar el terreno conocido con el nom
bre de Balosia, lindante con el tér
mino de Alberite, he dispuesto se ha
ga público por .medio del periódico 
oficial de la provincia para que te
niendo de ello noticia los ganaderos 
puedan adaptar las precau^oues ous. 
cesarías para evitar el contagio de 
sus ganados. Logroño 19 de Febre- 
ro de iSQi.^Manuel Somoza,

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 
PUBLICA DE LA PROVINCIA DE 

LOGROÑO.

Siendo obligatoria, según la ley, 
la enseñanza de la Agricultura en las 
Escuelas, y debiendo servir de texto 
para esta asignatura el manual y 
cartilla agraria del Exemo. Sr Don 
Alejandro Olivan, con el objeto de 
que no fallaran ejemplares de lan 
inferesanle obra, dispuso esta Junta 
y ha comunicado por diferentes cir
culares que de la cantidad destinada 
en los presupuestos para libros y en
seres de niños pobres se invierta la 
sesta parle en ejemplares de dicha 
obra, sin perjuicio de las que tam
bién debían adquirir los pudien
tes; y como se observa que algu
nos Maestros no cumplen esta dis
posición, ha acordado repetirla, pre
viniendo que á los que faltasen á 
ella, se les hará cargo de la canti
dad correspondiente y se les descon
tará de su dotación para darle la in
version espresada, Logroño 16 de 
Febrero de 186l.=El Presidente, 
Manuel Somoza.

NOTA. Estas obras se hallan de 
venta en casa de D. José María Ye- 
lasco Regente de la Escuela Normal 
y en la del Depositario de fondos 
provinciales.

2
GOBIERNO MILITAR

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Exorno. Señor Capitan General de 
este Distrito en i del actual me (Roe lo 
que sigue.

El Exemo. Sr. Ministro de', la Guer
ra en 20 del mes próximo pasado me 
diee lo siguiente.—Exemo. Señor.=■ 
La Reina fq D. g.^ con el fin de evitar 
en lo subcesivo nuevas reclamaciones y 
consultas respecto al abono del tiempo 
í»ervido en la Milicia .Nacional moviliza
da durante la última guerra civil de 
mil fochocientos treinta y tres á mil 
ochocientos cuarenta; se ha servido se
ñálame obstante lo dispuesto en la Real 
órden de 28 de Mayo de 1859, el im- 
prorogable plazo de ,do8 meses en la pe
nínsula á contar desde el día en que es
ta soberana disposición se publique en 
la Gacela y otros dos en los dominios de 
Ultramar contándolos igualmente desde 
el en que se publique en cada uno de 
los mencionados dominios para que pre
senten sus 'reclamaciones los individuos 
de aquella procedencia y terminado que 
sea, no se dará curso á ninguna instan
cia sean cuales fueren las razones que 
aleguen los ^interesados. De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.—-Lo traslado 
á V. S. para su conocimiento y que se 
inserte en el Boletín oficial de esa pro
vincia la comunicación que al efecto in
cluyo esperando que al llenar las ins
tancias que puedan presentarse cuide 
de que vengan documentadas según se 
previene por Real órden de 10 de Abril 
de 1855 —Dios guarde á V. S. muchos 
año». Burgos 18 de Febrero de 1861 .«= 
Serrano. « Sr. Brigadier Gobernador 
Militar de la provincia de Logroño.

Lo que se inserta en el Boletin oficial 
de este dta para la publicidad que se reco
mienda.. Logroño íOjfie Febrero de Í8Q }. 
—El Brigadier Gobernador Militar^ Juan 
de Elorriaga.

D Juan de Ardanáz, Auditor de 
guerra honorario y Juez deprimera 
instancia de esta Capital y su par
tido.

Por el prcseule se cita, llama y 
emplaza à Manuel Fern.indez Colun
ga, Carabinero de Hacienda pública 
qñe ha sido de esta Comandancia y 
á su muger Gaspara, para que en el 
término de treinta dias, que se les 
señalan, comparezcan en este Juz
gado á responder á los cargos que 
les resultan en la causa que en el 
mismo se les instruye sobre robo de 
seiscientos cuarenta reales, verifica
do el dia 1res del corriente ó inme
diatos anteriores en la^casa de Fran
cisco Sanchez Lallave, vecino dees- 
la capital, bajo apercivimiento que 
de no verificarlo dentro de dicho tér
mino, á contar desde que este anun
cio se inserte en el Boletin oficial de 
la provincia y Gacela del Gobierno, 
les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar, sustanciándose el procedi
miento por su ausencia y rebeldía

Dado en Logroño á diez y siete de

Febrero de mil ochocientos sesenta 
y uno.—Juan de Ardanáz.—Por 
mandado de SS *, Angel¿Muro.

DELEGACION DE LA CRIA 
CABALLAR.

En atención á lo prevenido en el re
glamento del ramo, se advierte para 
conocimiento de los dueños del ganado 
yeguar que el dia 4.® de Marzo dará 
principio el servicio de los sementales 
del depósito de mi cargo, distribuidos 
en las secciones de Logroño, Alfaro, 
Santo Domingo y Torrecilla, advírlien- 
que no serán admitidas las yeguas que 
no reunan las cualidades de estar sanas, 
libres de toda enfermedad contagiosa y 
defecto hereditario en sus remos, ser 
de buena casta, tener la alzada de siete 
cuartas cuando menos y cuatro años 
cumplido de edad, Logroño /6 de Fe
brero de -iSóJ .—El Delegado, Marqués 
de San Nicolás.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICEN
CIA DE LOGROÑO.

ANUNCIO.

Necesitándose para el surtido de los 
establecimientos provinciales de Bene
ficencia que se hallan á cargo de esta 
Junta en el presente año, el número do 
varás de lTTs"^géneros' y precros 'qne^o 
dirán; la misma ha acordado anunciar
lo por medio del Boletin oficial, á fin de 
que las personas que quieran propor
cionarla los géneros espresados, pre
senten muestras de unos y otros en la 
Secretaría de la mencionada Junta, 
desde el dia t.’ al JO del próximo mes 
de Marzo. Logroño JO de Febrero de 
J'6l.— El Vicepresidente interino, 
Felix Martínez—El Secretario, Do
mingo Perez Iñigo.

Nota de los géneros que se uecesilan 
en los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, durante el presente año, 
y precios señalados á los mismos.

Reales Cents.

800 varas estopones à . . 2 60 
SOO id. bayetas encarna

das á. ..... 9 »
100 id. id. id, á 10 50 
100 id. id. moradas á 10 50 
200_ id. paño.s cafés á 17 » 
500 id. chambras á . . 3 25 
lOQ id, percal de uno mis

ma clase á , . . . 2 60 
80 id. tartan á . . . 4 50 

4Q0 id. mahones á . . 5 75

Logroño 19 de Febrero de 1861 — 
El Vicepresidente interino.—Felix Mar
tinez.—El Secretario, Domingo Pere» 
Iñigo
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’ DISTRITO MinERO DE BURGOS _ _ _ _ _ _ _ _  o DE LOGROÑO.
Relación de las operaciones facultativas que han de practicarse en dicha provincia por el Ingeniero de minasD. Joa

quin Boguerin Jefe interino deeste Distrito acompañado del Ausiliar facultativo D. Pablo Saiz Lozano en los dias que 
á continuación se espresan.

Búrgos 18 de Febrero de 1861.«P. L.—Juaquin Boguerin.

Dias Pueblos. Minas. Mineral. Operación.

Marzo
del 1 Calahorra. La Antigua. Cobre. Demarcación.

1 0 ni 9 < Árnedillo. Pilar. Carbon. Demarcación.
Arnedillo. Los tres Amigos. Carbon. Demarcación.

Del f
Quel. Virgen de los Dolores. Carbon. Demarcación.
Villarroya. San Sebastian. Lignito. Demarcación.

9 al 18 ) Préjano. La reserbada. Carbon. Demarcación.
Torremuña. Cármen. Cobre. Demarcación.
Torrecilla de Cameros. Esperanza. Hierro. Demarcación.

Del ( Anguiano. Precipicio. Hierro. Demarcación.
1 Matute. Anita. Cobre. Demarcación.

18 al 27 / Matute. Santa Coloma. Cobre. Demarcación.
Matute. La Abundancia. Hierro. Demarcación.
Bríeva. Paca Cobre A. Demarcación.
Ventrosa. Blanca. Hierro. Demarcación.

Del 1 Ezcaray. Centinela. Cobre. Demarcación.
Ezcaray. Constante. Cobre. Demarcación.
Ezcatay. Americana. Plomo. Demarcación.

27 al 6 Z Ezcaray. Navarra. Plomo. Demarcación.
Ezcaray. Preciosa. Cobre. Reconocimiento.

de Abril, j Ezcaray. Olvidada. Hierro Demarcación
Ezcaray. Nueva Marte. Hierro. Demarcación.
Ezcaray. Santa Paciencia. Hierro. Demarcación.

Duefios.

S Laparra.
D. Julián Perez.

Matias Saenz.
Manuel Diaz.
Lucas Perez.
Juan Vega.
Ipólito Hodrigañez.
Francisco Ruiz y otro. 
Felipe Herranz.
Francisco Bohigas.
Francisco Bohigas. 
Felipe Herranz.
Francisco Bohigas.
Felipe Herranz.
Francisco Bohigas 
Francisco Bohigas. 
Francisco Bohigas. 
Antonio Valentin y otros. 
Francisco Bohigas.
S. García Perujo hijos.
S. Torre y Compañía.
S García Perujo.

Represéntales en la Capital.

D. Enrique Ciordia.
Enrique Ciordia. 
Matias Saenz.

» »
Saturnino Llórenle. 
Enrique Ciordia, 
Ipólito Hodrigañez. 
iffauuef ía viien.  
Julio Morga.
Saturio P. de Urbina. 
Saturio P. de Urbina. 
Julio Morga.
Saturio P. de Urbina. 
Julio Morga.
Saturio P. de Urbina.
Saturio P. de Urbina.
Saturio P. de Urbina. 

> »
Saturio P. de Urbina.
S. Garcia Perujo.
Vicente Angulo
S. García Perujo.

AXbNCIOS.
Hallándose girado el re

partimiento de la conlribu- 
cíoTT tel' ri torra cul ti v o - 
nadería de esta municipali
dad correspondiente al pre
sente año de i86i,se anun
cia al público para que los 
interesados puedan esponer 
sus razones si se creyesen 
asraviados en término de 4 
dias desde que se inserte este 
anuncio en el Boletin oficial 
de ia provincia. Bergasillas 
13 de Feberro de 1861 .=E1 
Alcalde, Pedro Miranda. 

sidentes en Nieva de Came
ros, ofrecen al público un car
ro para conducir arrobas á 
Madrid á 8 rs. cada i pasan- 
do de 5: a Haro a i5 curtos; 
á Vitoria á 3 rs; siendo tam
bién pasado de 5: ademas se 
admiten asientos y toda cla
se de encargos á precios mó
dicos.

Las personas que deseen 
comprar tabla de chopo de 
muy buena calidad y de to- 

dasdimensiones,pueden avis
tarse con Meliton Pancorvo, 
vecino de esta ciudad, quien 
dará razon de los precios y 
demas noticias que se le pi
dieren. Vive calle déla Cos
tanilla número i36.

CLASES PASIVAS.

Arregladas á los modelos de 
la Contaduría de Hacienda pú

blica de esta Provincia, se en
cuentran de venta en la redac
ción de este Boletin, ejempla
res para iustificar mensual- 
mente la existencia y estado 
todas las clases que perciben 
haberes del Estado, en con
cepto de pasivos. Así bien se 
hallan dichos documentos en 
la librería de D. Galo Sicilia, 
establecida en Haro.

Parle no oficial.
Debiendo procederse á la 

venta en pública subasta de 
varios caballos del Regimien
to caballería de Talavera, el 
dia 2 de Marzo á las 12 
de su mañana en el cuartel; 
se anuncia al público para 
los que deseen interesar
se en su adquisición. Logro
ño 18 de Febrero de 1861.= 
El Comandante Mayor, Joa
quin Sainz.

A voluntad de su dueño, se venden en pública subasta 
eslrajudicial, las fincas rústicas siguienles.

Tasación.
Rs. en

Romero y compañía re-

Una heredad de 23 fanegas de tierra en térmi
no de Servilla, distrito de Cascajos.TÍñda P. Sra. 
Marquesado Fuerte Gollano, M. Cabildo Cole
gial, 0. y N. camino de Cascajos en

Otra de 4 fanegas en término de la Dehesa, 
distrito de Varea, linde 0. D. José Albarez Ga
dea, P. D. Esléban Martinez, M. Excmo. Sr. 
Duque de la Victoria, IN. D. Gregorio Martinez, 
tasada en.

Otra de 2 fanegas en término de Lobele, linda 
0. y P rio de Malas, N. testamentaria de
Doña Tadea Gamarra tasada en

Oirá de 3 fanegas en término de la Rivera, 
linda 0. senda, P. y M. D. José María Fernan
dez. N. rio Ebro lasada en.

Otra de 48 celemines en término de la Rive
ra, linda 0. D. Segundo Alba. P. D. José Ori
ve, M. Doña Damiana Olloqui, N. D. Roman 
Saenz tasada en.

55 sao

4.800

2.880

10.560

2.100

1 Otra de seis celemines en el mismo término ó 
Puente Madres, linda 0. D Domingo Sta. Cruz, 
P.fel dueño, tasada en. 7S0

Otra de 3 fanegas eu término de Valdegrua, 
linde 0. senda de la Rivera, N. D. Vicente Ur
rutia, M. D José Jalon, lasada en. 2.880

Y otra de 4 y medra fenogac on iúminn de No,   
cedillo, linda 0. D. José Orive, P. rio Nocedillo,
M. Doña Casilda Romero, N. D. Lázaro Domin
guez, lasada en 5.760

Total...................... 84.960

ADVERTENCIAS.
1 .* La subasta tendrá lugar en la Escribanía del que 

suscribe, sita en.esla capital y su calle del Mercado viejo nú
mero 46, el dia 25 del corriente raes y hora de las 11 de 
su mañana

2 .‘ Las fincas se remataran una aúna.
3 .’ No se admitirá postura que no cubra la tasación.
Logroño 48 de Febrero de 1561.—Venancio Saez.
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MONTE PIO UNIVERSAL.
COMPâSlà GENERAL ESPAÀiOLA

DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA,
FUNDADA EN 1DE ENERO DE 1857.

Fianza administrativa con arreglo al art. 6.° de los Estatutos.

DOSCiEHTOS MÍL BUSOS EN EFECTIVO METALICO.
PROSPECTO NUMERO 2.—SEGUROS DE CUOTA ï\PLAZO FIJOS, APLICABLES A LA REDENCION DEL SERVICIO MILITAR

La experiencia de diez aSos ha demostrado ya las ventajas de los seguros mutuos 
sobre la vida, y las cifras del capital suscrito en las compañas existentes en España, 
y del considerable número de asociados que han logrado reunir» manifiestan, con mas 
elocuencia que pudieran hacerlo los mejores razonamientos, cuán general ha llegado 
á - ser en el público el conocimiento de la utilidad de dichas compañías. Faltaba, sin 
embargo, llenar un vacío importante en las combinaciones que hasta aquí han ofrecido 
al público las sociedad *s de esta clase. En concepto de la Administración del >loiite- 
pío, era necesario ya reunir á las ventajas del sistema de mutualidad las que pre
senta el de á prima fy'a, así en cuanto á la fijeza de las cuotas de imposición como 
en cuanto à la seguridad de percibir como mínimun de beneficios un capital dado en 
la época señalada por el imponente, quedando éste todavía con derecho á la parte 
que con arreglo á los Estatutos, le debiese corresponder en el excedente de beneficios 
que pudiere resultar despues de satisfechos los capitales asegurados, los cuales no han 
de sufrir reducción alguna en el caso de déficit, pues entonces queda obligada á su
plirle la Administración de la Compañía. Tal es el método observado por las socieda
des inglesas de Seguros, y por eso, sin duda alguna, prepondera allí de una manera de
cisiva, y casi sin competencia, el sistema de mutualidad, en cuanto á los seguros so
bre la vida, porque á las reconocidas ventajas de este sistema, se ha sabido reunir y 
combinar las especiales queofrecen las socieilades à pri na fija. La Adminislraci»n 
del Síonlepío, aunque convencida há ya mucho tiempo de la conveniencia de in
troducir en las compañías españolas de seguros mutuos, el sistema que acabamos de 
exponer, creyó prudente aguardar â que esta Compañía fuese bien conocida en toda la 
Península, y á que la confianza del público, manifestada ya tan lisonjeramente por el 
notable desarrollo qie en poco mas de tres años han adquirido las operaciones del 
MIontejiío, que reune hoy cerca de cSncueiiía mil imponentes, le diesen cré
dito y autoridad para adoptar una innovación de tanta importancia y trascendencia, 
como que en nuestro concepto ha de reemplazar con el tiempo al sistema de cuotas 
voluntarias y de beneficios eventuales que hasta ahora han seguido todas las compa
ñías españolas de seguros mutuos sobre la vida.

Y era tanto mas indispensable esta prudencia que la Administración del Montepío 
se impuso, de aguardar à que su crédito estuviese bien cimentado en toda España, 
cuanto que la principal aplicación, sin embargo de que tiene olías muy diversas é im
portantes, que se ha propuesto hacer del Seguro especial de cuota y plazo fijos, es 'á la 
re'dén'^^n servició îàÉdïlIdST’àô-" 
bre todo para las poco acomodadas, y que por lo mismo obliga á estas á proceder con 
cautela y detenimiento, á fin de asegurarse de que no serán estériles los sacrificios 
que 88 impongan con un objeto tan sagrado y respetable, en que se interesan los afec
tos mas íntimos del corazón.

Bueno será dejar sentado desde luego, que la combinación que para la redención 
del servicio militar establece el Moníepáo, no tiene nada de común, ni de parecido 
siquiera, con las antigna.s empresas de sustitución militar, ni con cualesquiera otras 
que lomen à su cargo, mediante una cantidad convenida, librar á los jóvenes del servi
cio en el solo caso de sufrir la suerte de soldado La combinación que plantea el mon
tepío se aparta por completo de las que acabamos de indicar, y atiende únicamente 
á que el jóven asegurado pueda disponer, al cumplir los veinte años, de la cantidad 
necesaria para librarse del servicio; pero cantidad que percibirá de todos modos, ló- 
quele ó uo la suerte de soldado, ó bien tenga alguna de las exenciones que legalmen
te libertan del servicio. Así pues, el jóven que asegure la súma de 8,00:) reales, por 
ejemplo, para la época en que puede ser llamauo al servicio de las armas, la podrá 
aplicar, si no cae soldado ó puede eximirse de serlo por inutilidad física ó cualquier 
otra excepción legal, al objeto que tenga por conveniente. Y aqní se vé ya la aplicación 
de seguros de cuota y plazo fijos á objetos distintos del de libertarse del servi
cio de las armas En efecto, ademas de este, pueden tener el de subvenir á la con
clusion de una carrera, el de establecer alguna industria, ó la compra de propiedades 
y muchos otros que fuera prolijo enumerar Con los mismos fines que ligeramente he
mos indicado, ó bien con el de que sirva de dote, puede este s 'guro hacerse en cabe
za de una joven; y por esto, atendiendo á los diversos objetos á que pueden aplicarse 
los seguros de cuota y plazo fijos, no los ha limitado el M líitepao á los varones, ni 
á la cantidad eArictamente necesaria para satisfacer el precio de la redención militar, 
sino que ba extendido su.s b mcficios á loá. jóvenes de ambos sexos, permitiendo tam^ 
bien que los imponentes fijen el capital que quieran reunir, pues si bien el máximun 
del seguro será de 20,000 rs. en cada póliza, podrán hacerse dos ó mas en favor de un 
mismo socio.

El alto precio que van alcanzando los fondos públicos, y la dificultad de fijar con 
algún acierto los heneficio.s procedentes le la mortalidad en las combinaciones L* y 2.’, 
han obligado á la Administración del Moníepso á calcular las tarifas con alguna - 
prudencia, en lo cual nada se perjudican los intereses de los imponentes, puesto que 
en el ca^o de resultar mayores beneficios, la mitad de ellos, con arreglo al art 31 de 
los Estatutos, ha de repartirse en su dia como aumento del capital asegurado que ha
brán ya recibido íntegramente à su vencimiento.

Mo debe olvidarse por los que se suscriban á los seguros de cuota y plazo fijos, con 
único obj do de libertarse.del- servicio militar, que'ya sufran ó no la suerte de sol

lado, siempre dispondrán del capital asegurado y que en el segundo caso, lo podrán 
plicar à los objetos que les convengan Si la combinación, que venimos esplicando , 
tuviera por base que so'o se entregara el precio de la redención del servicio de las 
armas al que realmente fuese llamado á él. entonces las cuotas de imposición serian 
infinitamente menores; pero la Administración del sii>n<epio, al estudiar este pun
to, ha encontra lo muy difícil, y asi lo comprenderá la mayoría del público, superar fe
lizmente las numerosas dificultades que ofrecería una asociación semejante, si bien le 
anima la esperanza deque acogida favorablemente, como cree que lo ha de sdr, la 
que ahora se plantea, tal vez logrará, con el concurso de los Ayuntamientos v de las 
Diputaciones rrovinciaDh, ampliaría y mejorarla, exten-liendo hus beneficios hasta las 
Alases mas humildes. Estas mismas razones han obligado á no admitir socios mayores 
db 15 años, puesto que el seguro es puramente preventivo y se funda en el ahorro

I único medio que queda ya á la mayor parle de las familias de libertar à sus hijos y 
parientes de tan dolorosa contribución, hoy que el precio de la redención militar se 
eleva en España á la considerable suma de 8,000 reales mientras en Francia es solo 
de 6,8i0 (1,800 francos.) Y es tanto mas exacta esta observación, cuanto que es 
muy probable que el Gobierno se vea obligado á hacer uso, tal vez dentro de pocos 
años, de la facultad, que le concede Isi ley de reem/lazos, de elevar el tipo de la re
dención, pues se nota un aumento progresivo en el número de mozos redimidos que 
solo muy levemente ha podido contener en este año de 1860 el precio de 8,000 rea
les, exigido por primera vez, como podrán observar nuestros lectores en el siguiente 
estado de los cupos de reemplazo y mozos redimidos desde 1856.

AÑOS. CUPOS.
MOZOS REDIMI

DOS.
TANTO POR 100 SOBRE 

LOS CUPOS.

1835 25,000 3,117 12-46 por 100
1856 16»000 2,655 16-59 »
1857 50,ü00 7,973 15-9Í »
1858 25,000 4,847 19-38 »
1859 25,000 5,476 23-90 »
1860 50,000 7,648 15-29 »

191,000 31,716 16-60 por 100

Creemos, por consiguiente, que para los seguros á largo plazo ha de ser insuficien
te el capital de 8,000 reales, porque el precio de la redención ha de subir de este ti
po, según dejamos apuntado, y como parece demostrarlo el número de mozos redimi
dos en este mismo año,' á pesar del aumento de 2,000 reales mas.

En estas circunstancias, la Administración del 9i<>ntepío cree prestar un verda
dero servicio á las familias, aun á.aquellas que disfrutan de cierto bienestar, facili
tándolas medios cómodos y seguros de formar poco á poco capitales que las rediman 
del temor del porvenir, y ofreciéndolas al propio tiempo, con respecto al manejo de 
fondos, ga^Dtías tgq eficaces como lo son en el crédjlo que disfruta esta Compañía 
huá fiáñzcl (Túros, prestada por sús luñdadores y los’ réspeláhTes nom
bres de los señores imponentes que por elección de la Junta General componen la de 
Intervención, los cuales, en union del señor Delegado del Gobierno, fiscalizan todas 
las operaciones y velan por el fiel cumplímienlo de los Estatutos.

Condiciones g^esteralcs de las suscrieío«?cs.
Las suscriciones pueden hacerse en cualquiera época del año, á pagar de una vez ó 

por anualidades semestres, ó trimestres, con arreglo á las tarifas números 1 al i, 
que se in.serlan á continuación y que respectivamente señalan las cuotas correspon
dientes á cada una de las referidas cuatro formas de pago, en las edades y combina
ciones que se expresan.

Se fijarán siempre para el pago de cuotas las fechas de Enero, 1.® Abril, 1.® 
Julio ó 1 ” úe Octubre -de cada año.

Las imposiciones pueden hacerse en cabeza propia ó en la de otra persona. La que 
impone, es el suscritor y aquella en cuyo favor,se hace, es él socio. Ambas conside
raciones pueden recaer en una misma persona. (Árt. H.)

El derecho de percibir el capital es siempre del suscritor, el cual puede Irasferirló 
á quien tenga por conveniente. (Alt. 54.)

La muerte dçl suscritor en nada perjudica al socio, si este ú otra persona en nom
bre (le aquel sigue p igando las cuotas pendientes. Fallecido el suscritor, la propiedad 
de la imposición recaerá en el solo ó eu la persona que aquel hubiese designado pa
ra disfrutar los beneficios (Art. 53 )

Los pagos de las imposiciones deberán hacerse en Madrid en la Caja de la Compa
ñía ó en letras sobre dicha plaza á la órden del Director General (Art 36.)

Cuan'lo se satisfagan en las capitales de provincia, las cuotas sufrirán el recargo 
de 1 por 100 en razon á los gastos de recaudación y qti(»fírnnto.s de g;ro (Art..

Transfmrridos los primeros 5 años, tiene dereccho el imponente á rescindir el segu
ro y à que se le devuelvan la, sumas impuestas con aumento de intereses a razon de 
3 por loo, justificando con respecto á los asegurados en la f.® y 2.® combinación, la 
superviveib.ia del socio. (Art 27.)

Sin embargo, si liquidada la cuenta del imponente resultase que su haber no llega 
á los 400 reales fijados co (no minimum de suscricion por el artículo 37, se considerará 
abandonada esta en favor de los demás suscrilores (Art. 38 )

En la 1 ®y 2.® combmacion no se admiten asegiuados mayores de 15 años. Eo la 
5 ‘ como no se exige fé de beotismo ni de vida en la época de liquidación, pueden ha
cerse las imposiciones en favor de socios de cualquiera edad, sin mas limitación que 
la de ser por 5 años, á lo raénos, y 20 cuando más

El capital as’^gu adose pagará en la fecha señalada en la,Póliza, que será siempre 
el 1.°de Mayo siguiente al dia en (jueel socio cumpla la edad de áÓ años En fin dél 
mismo año se liquidará y pagará en su ca«o al sn^critor la parle proporcional que le 
pudiere corresponder en el sobrante de beneficios, despues de satisfechos los capilales 
prometidos, con arreglo al art 31 de los Estatutos.

Los derechos administrativos, que satisfará el imponente, ademas de las cuotas se
ñaladas en las tari fis, serán de 4 por 100, sobre el capital as^'gura^lo en cuatro pla
zos de á 1 por 100, ó al contado con la rebaja de 12 por 100 sobre su total importe. 
(Art. 30.)

El suscritor satisfará ademas 12 reales porcada póliza y ei costo del sello corres
pondiente (Art. 83.)

' Pueden ingresar en esta Asociación hasta fin de 1861 los jóvenes que cumpian la 
edad de 20 años desde el dia 1.® de Mayo de 1865 en adelante.

Madrid l,® de Diciembre de 1860.—El Director general, El Duque de Rivas.
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